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Premios que ofrece la Sociedad, patriótica mallorquína de 

Amigos del País.
INSTRUCCION PUBLICA.

Tres premios de cinta y veinte reales á oíros tantos ni
ños de 6 á 8 años, los mas adelantados en doctrina cristia
na J lectura. .

Dos premios de cinta y treinta rs. á los de la misma 
edad, que escriban mejor en caídos.

_ Un premio de cinta y cuarenta rs. al niño de 6 á ja 
ano|’ toas adelantado en la ortografía.

Dn ejemplar de la última edición de la gramática caste- 
ana de 1). Miguel Salva, encuadernada en tafilete, se rega- 

?ara al muchacho de 6 á 13 años de edad, que resulte mas 
uistriudo en gramática castellana. .

Dos premios de cinta y cuarenta rs. á los de la misma 
mas adelantados en la aritmética.

Un premio de cinta y sesenta rs. al de la misma edad, 
que escriba mejor y mas correctamente al dictado.

Uno de Ídem al de la misma edad, que lea mejor los 
manuscritos.

Uno igual al de 8 á 14 años, mas adelantado en la geo
grafía.

Dno igual al de 6 á 12 años, que sepa mas correspon
dencias de vocablos mallorquines al castellano, y que hable 
este idioma con mas soltura y propiedad.
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Minas.
Tres premios de cinta y veinte rs. á las de 6 á 8 

años, mas adelantadas en la doctrina cristiana, leer y hacer 
calceta. .

Una cinta y treinta rs. á las de 6 a 10 años, que es
criba mejor en caídos.

Una cinta y cuarenta rs. a la de 6eá 12 años,-que es
criba mejor y mas correctamente en papel blanco y al 
dictado.

Uno igual á la de la misma edad, que sepa mejor coser.
Un ejemplar de la última edición de la gramática caste

llana de Salvá, encuadernada en tafilete, á la mas instruida 
en este estudio. .

Una cinta y sesenta rs. á la de 6 á 12 años, mas ade
lantada en la aritmética.

Un premio igual á la de la misma edad, que sepa mas 
correspondencias de vocablos mallorquines al castellano y que 
hable este idioma con mas soltura y propiedad.

Ochenta reales y una cinta á la de igual edad, que me
jor trabaje las flores artificiales. .

Nota. De cada escuela se admitirán solo tres niños ó ni
ñas aspirantes al premio.

AGRICULTURA. . J
Premio de sócio de mérito al autor de una memoria que 

establezca los medios de perfeccionar la fabricación del vino.
Trescientos rs. al que escriba otra, dirigida á mejorar por 

medio de la fabricación la calillad de nuestro aceite.
Trescientos rs". al autor de otro escrito, que tenga por 

objeto generalizar en el pais el cultivo de la patata, indi
cando los terrenos mas análogos á esta planta, y estendién- 
dose á los medios de mejorar la calidad de la que actual
mente se coge.

Premio de mil rs. á otro que á la historia de la plan
tación y cultivo de almendros en Mallorca , con su cor
respondiente crítica , añada los medios de introducir la 
casta mollar b la conocida con el nombre de esperan
za , con ventajas conocidas sobre las que actualmente se 
cultivan. ■ . .
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. • COMERCIO.

Estimular el espíritu de asociación á grandes empresas, 
y transportar directamente por medio de ellas a los puntos 
de su consumo nuestras principales producciones, sin nece
sidad de llevarlas á los melados intermedios de Liorna, 

enova y Marsella , es el objeto mas digno de protec
ción en esta isla. A la mejor memoria que se escriba so- 
de^e'rL^^ proi,one esta Sociedad un premio de sócio 

el o^/(^ln‘r a! }mPlies^0 de puertas sobre los frutos que son 
0 to principa) de nuestro comercio de esporlacion, otro 

i ¡V10 fI,ie concilie los intereses de la Real Hacienda con 
a i JCitad del tráfico, sin la cual no hay verdadera prospe- 
1 a , es igualmente digno de protección; y al autor de la 
ejoi memoria sobre este interesantísimo objeto se señala 

un premio de cuatrocientos reales.

INDUSTRIA Y ARTES."
‘ploma de sócio de mérito al que primero introduz- 

su \lna| PlCnsa *itof)r^*ca , y presente algunas muestras de 
socied-^ ° ^Ue SeaU ^^Das de esle premio á juicio de la

UneI ténnPremi° tresc*entos veinte rs. al que presente, en 
horadas100 se?j meses» pastillas de jabón perfumadas y ela- 
ratura con 1 • ^Ue P,uc^an comPetir en olor, color y ba- 
. Uiento que su elaboran en Francia.
fv»! . sesenta 
i 1 que
lds Tie se fabrican 

t Ciento sesenta
CaUamo de color

rs. al tejedor que presente telas de lino
en Bnura y dibujo mas se aproximen á 
en el estrangero.

rs. al tintorero que mejor tifia el hilo ó 
carmesí ó verde, y lo acredite con muestras, 

tafil seiienta r.s- al que presente la mejor colección de 
Dai 6 CS ° )a< anas jopeadas y de colores, elaboradas en el 
unS’ ?Ue PUG^tin competir con las del estrangero en íi- 
nura y buen gusto.
In nI° sesenta rs. al que trabaje las piezas de alfarería 

aventajadas por la elegancia de sus formas , finura del 
su delgadez y su resistencia al fuego.

trescientos veinte rs. al que presente ¿1 modelo de un
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molino de viento que proporcione ventajas conocidas sobre . 
los que actualmente tenemos. ,

Diploma de sócio do mérito al autor de la memoria que 
mejor demuestre, qué fábricas son las mas útiles al país, que 
medios se le ofrecen para reiftover los obstáculos que acaso 
impida su progreso, y cuáles son los mas adaptables para dar 
ocupación á los niños en esta capital.

Todos estos artefactos han de poderse vender á lo me
nos á igual precio que en las provincias mas industriosas de
la península.

BELLAS ARTES.
Modelo.

Copiar una cabeza en papel blanco , que se señale al 
efecto de las- que pertenecen á la colección de yesos de la 
Sociedad, trescientos veinte rs. vn. e

Copiar un pie y una mano de la misma colección, igual 
mente en papel blanco, doscientos rs. vn.

DIBUJO. , 
■ Trescientos rs. vn. al que copiare mejor una figura en
tera, que se señale de los dibujos que posee la academia.

Cien rs. vn. á la clase de pies y manos: esta señalado en 

Noventa rs. vn. á la de principios. Esta señalado un pa
pel de ellos. AF ARQUITECTURA.

Doscientos cuarenta rs. vn. al que mejor delineare un arco 
de corredor del órden corintio, sin pedestal, según Vmola, 
y el pedestal , colima y comiza del mismo orden en ma 

y0‘ Otro'arco de corredor, columna y comiza del órden tos-

cano, cien is. vn. ma e s t r o s . . .
Sócio de mérito al que presente la mejor colección de 

palabras, frases y diálogos familiares castel anos,_ para fijarse 
en cartones en las escuelas, á fin de que los nulos se famf 
liaricen con este idioma. .

El premio que la sociedad tiene publicado, al autor 
la gramática castellana al uso de los mallorquines.
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La adjudicación de estos premios se hará en Junta pú

blica que celebrará la sociedad en uno de los días de ene
ro de 1836. Los que aspiren d obtenerlos se presentaran 
al Secretario de la Sociedad infrascrito antes del día 31 
de diciembre de este aiio. Los autores de memorias las di
rigirán cerradas al mismo Secretario con un lema *, y en 
otro pliego cerrado el nombre del autor con el mismo le
ma : este pliego se quemará sin abrirse si la memoria no 
saliese premiada.

Los objetos premiados se espondrán al público, y serán 
ademas admitidos á esta esposicion todos los productos ar
tísticos que se presenten. Hagan i)er los artistas baleares 
el alto grado en que pueden entrar en competencia con los 
de otras promneias. Palma ■23 de setiembre de 1855. 
Jaime Pujol, secretario. ' .

DEL LENGUAGE. .
Ya dijimos en una ocasión pasada, y no muy antigua, al 

tratar de una obra de grande mérito y celebridad, que no 
reprobamos el uso de ciertos arcaísmos, y que singularmente 
nos agrada leer escritos, cuyos autores no han olvidado , y 
saben usar la pura y sonora frase castellana. Y dijimos tam
bién que si nosotros no alcanzábamos a imitar lo que tan 
digno de imitación nos parecía , culpa era de lo escaso de 
nuestras fuerzas , y no de nuestros deseos, porque si bien 
enamorados de la dicción de nuestros buenos escritores, co
mo precisados a tratar materias que ellos apenas conocieron, 
y para tratarlas bien á leer mas libros estranos que propios, 
habíamos contraído vicios casi imposibles.de desai raigal , y 
enseñados á pensar á lo estrangero» no podíamos por mas 
que lo intentásemos vestir nuestros pertsamientos de galas 
nacionales.

Caismus, y mas cnanuu vau j -----------
ses modernas, las cuales por su corte y por muchas de las 
voces que las componen están declarando en alta voz su ori
gen espúreo, y recientísima introducción en nuestra tierra. 
Años há que ridiculizó Triarle, escritor castizo, y no ai caíala,

Hay, con todo, demasía y ridiculez en el uso de los ai ■ 
___ ___ v revueltos C0U fra-
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Ja manía de mezclar dos hablas »la nueva y la vieia” v de 
hablar puro á .costa de la claridad. No parece sino m’.e^on 

‘■ub‘

obra^ldoA n° P/reCe mal la dÍCUÍ®n Un tant0 ^licuada en 
micos d P°eSÍaS’ 6 lal Vez cn discnr™« ncadé-
«ora ’ d m”cho en los documentos de oficio. No causó 
poca usa el lenguage del. famoso decreto de 4 de mayo de 
'«'4, b.en que no cuadraba mal la dicción añeja con el 
BoT0 q,r era iel ak,na de ^'n^untn composición, re
pagado anman',ar"7 '’c^ndar camino y volvernos al tiempo 
tos del S1 eCCn del1.m'5'n° ,lefect° al8unos escri
tos y d¿anloCe!losmPreSa P 63,1105 nUe5tr°S ,eCt°-

DE LA INFLUENCIA
De la política cn las mugeres.

No envidiéis, oh mugeres, la influencia de los hombres 
en tos negocios políticos, ni los honores que suelen adquirir 
tonn6 6 med'°' La regeneracion de la patria cuenta tam- 
1“ " . n voso],ras, ™ prepara ocupación, y os reserva para 

UJ ocasmnes deheadas. Pero creed que sin salir de vues’tras 
casas podréis ser también de una gran utilidad. La libertad 
publica tiene por base las buenas costumbres y la educa
ción, y vosotras en estos útiles resultados debeis tener una 
gran parte Cuando vuelve á sus hogares, de vuestras manos 
es de donde e patriota recoge el premio de su patriotismo; 
v en vuestros brazos es en donde el ciudadano legislador, 
al abrigo de las leyes cpie él mismo decretó cn el senado’ 
bslruta el galardón de sus laboriosas tareas. 121 hombre hon
rado se goza en la estimación de la persona que ama, y el 
ciudadano que se respeta hace todo lo que depende de él 
para conseguirla. Si su conducta ha sido equivoca, si su ci
vismo no corresponde á las grandes circunstancias en que se 
encuentra la causa de la libertad , recibidle, oh mugeres, 
li .mente, y hacedle sentir que no es digno de vuestras ter
nezas. Vease rechazado por su madre, desatendido por su 
esposa, y que su hija baje los ojos recordando la conducta 
de su padre. Es bien cieno que un hombre de honor no 
podra ser insensible á este castigo doméstico.
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¡Mugeres! Todavía no habéis hecho un uso bastante efi
caz de vuestros atractivos en beneficio de la causa pública.

^>bia discurrido los censores para vigilar la conducta 
‘ os que ocupaban los primeros destinos del Estado. Una 

pación libre no ti^g necesidad de recurrir á semejante ins- 
s'ufrarios dTu ”° Cfarece. de inconvenientes) siempre que los 
las ' r 1 C . tememno no sean concedidos mas que á 
tenÍQ11 U CS Palri<,,^cas« Hubo un tiempo en que los que no 
co(iU tlU1*.os l°s (^e uua n°bleza gótica, formaban 
rpc ,C/,Oíl Para impedir que sus hijos se casasen con muge- 
rpm^ ' Ciudadanos: haced otro tanto Qhora en dife- 

e sentido. Unios lodos: rodead el altar de la patria, y 
nn«njlnL;a r/ Íurainenl° de nunca enlazaros con los enemi- 
'? i , C af 1)(l tades públicas. Cultivad en tanto vuestras vir-

v 3uscad, oh amables mugeres, los medios que inQti» 
) en en as acciones de los hombres. Abandonadnos las in- 
qmeiut es y las fatigas del foro y de la tribuna: enseñad a 
vuestros hijos á ser ciudadanos, y conoced que los hombres 
que aman la libertad son los que mejor saben apreciaros, y 
que su culto debe seros mas grato que el de los sectarios 
de la inania.

ine»vw. —Tneiiii n-yie

Medios de evitar las enfermedades de los niños, y de criar
. los sanos y robustos.

Siempre que no sea absolutamente imposible, debe una 
madre dar el pecho á su hijo, pues de lo contrario falta ti 
las leyes de ¡a naturaleza, y espone al fruto de sus entrañas 
a una pronta muerte, ó males funestos, que muchas veces 
duian toda la vida. Si le fuere forzoso acudir á una ama, 
nunca debe perder de vista al niño, ni dejarle- abandonado 
en manos de la nodriza; la cual es preciso que sea robusta 
)' sana, con leche proporcionada' á la edad y necesidades de 
a criatura. Si el ama es casada ó se tiene duda desús bue

nas costumbres, será muy peligroso valerse de ella; pero de 
cualquier modo es necesario vigilarla para evitar las fatales 
consecuencias que de otra suerte pueden sobrevenir. El ves
tido de los niños debe ser ligero, que les abrigue según 
a estación: pero que no les comprima ni sofoque. Las en

volturas, las lajas apretadas, ó su demasiado uso, el continuo
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Movimiento de la cuna, y el sujetarles la ropa con alfileres 
en vez de cordones, son cansa de que contraigan deformi
dades ó males muy graves. Debe tenérseles siempre con aseo, 
sin dejarles los panales sucios ni mojadas, y lavándoles el cuer
po frecuentemente. El alimento de los n¿ños ha de ser la 
leche de sus madres ó nodrizas, hasta los tres ó cuatro me
ses, que es cuando se les empezar?! á dar una ó dos veces al 
día papilla, sopa de leche etc. Á la leche debe seguir con prefe
rencia el pan; siendo bueno y ligero: pero no ha de dár
seles carne, hasta destetarlos, y aun entonces con modera
ción. El uso del vino, ó de otros licores Inertes , y el de 
las frutas que no están maduras, son muy perjudiciales para 
los niños, á los cuales se han de dar con economía, las raí
ces que contienen un jugo vicioso y la manteca, porque 
igualmente relaja el estómago y produce humores gruesos. 
La mucha bebida ó la demasiada humedad de los alimentos 
relajan los sólidos y producen en los infantes varias enfer
medades. Los niños deben hacer ejercicio; pero ha de lle
várseles de la mano, y no con andadores. La costumbre de 
enviarles desde muy temprano á la escuela es de muy mal 
influjo en el desarrollo de sus facultades físicas, al paso que 
puede ocasionarles dolencias y achaques funestos ó incura
bles. Finalmente, siempre que sea posible se evitará que los 
niños duerman en cuartos pequeños, ó que respiren aires mal 
sanos ó poco renovados.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

COMISION PRINCIPAL DE .ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
El domingo próximo 4 del que rige se venderán en la 

villa de Llumayor once yeguas de cria, un potro, un pollino, 
dos mulos, dos muías, seis burras, un burro y tres burriquitas*

El dia 8 del mismo mes se venderán en la villa de Inca 
sesenta ovejas y una manada de cerdos.

Y últimamente el dia 3 del que rige, á las once de su 
mañana, se venderán en la casa habitación del Sr. Intendente 
de esta provincia, seis muías, un caballo , una yegua y dos 
bueyes. Palma i.° octubre de 1835.-Pedro María Santaló. 

imp8k «t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pa s c u a l .
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